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VlItO el texto del X Convenio Colectivo del Ente público Radi~
televisión Española y de las Sociedades estatales cRacllo Nacional de
Espalla, SocIedad Anónima>. Y .Televisl6rl E,pojiola, SocIedad Anó
nima». que fue suscrito con fecha 9 de juBo de 1992. de una parte,
por representantes de las Centrales S1ndIcaIeI Comisiones Obreras
(CC.OO.l, Unión General de TralN\lad<>m (UGT) y A$OCiaclón Pro
fesional Libre e Independiente (APLI). en tepresentaeiOn del colectivo
laboral afectado, y de otra. por reprcsentantel del Ente público Radi~
televisión Española y de las Sociedades estatales referenciadas. en repre·
scntaei6n de la Administración, al que se acomJJda infonne favorable
emitido por Jos Ministerios de Eoononúa y Hacienda y Administra~
cionees Públicas (Comisión Ejecutiva de la Comisión Intennin1sterial
de Retribuciones); debiéndose adoptar, en todo ellO. la medidas indio
cadas en el señalado infonne, en cumplimiento de lo previsto en Ja
Ley 3 J1J991, de 30 de diciembre, de presupuestos Oeneralel del Estado
para 1992, Yde confonnidad con lo dispuesto en c1_ 90. apana
dos 2 y 3, de l. Ley 8/1980, de 10 de 1D8I2O, del ENlUto de lo,
TrabiYadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de~.

Esta Dirección General acuerda: -

Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en
el correspondiente Registro de este Centro dlrectlvo. con notificación
a la Comisión Negociadora. con la advertencia ala mIIma del obU¡ado
cumplimiento del. Ley 3111991, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1992, en la ejecución de dicho Convenio
Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el cBolctln 0ftcla1 del Estado».

Madrid, 29 de octubre de 1992.-La DiIectora pneral. Soledad
Cordova Garrido.

de las Or¡.ilnizaciom:s Sindicales Uni6n General de Trabajf!dores (UGT",
l' Confederaclón SindiC11 de Comisiones Obreras (Ce 00).

l. Acuerdo ~uscnto el día 6 de abril de 1990 pOr el que se compensa
al personar funcionario y estatutario de la Administración del ESlado
!nduid~ c~ ~I ámbilo de aplicación de la Ley 9/1987. de 12 de junío. por
la deSVlaCI.... n que expenmenló el IPC en 1989 con respecto a su
previsión inicial. que fieura como anexo.

2. Acuerdo suscri10 el día 6 de abril"de 1990 par el Que se reconoce
el derecho a la negociaci6n colecliva de los fundonario5 públicos. que
fisura como anexo.

Ambos Acuerdos han sido formalizados como culminación del
proceso d~ nesociación realizado en el marco regulado en la ley 9/1981.
de 12 de JunIo. de Orpnos de Representación. Dctcnninación de las
Condiciones d~ Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas.

Al término de ~s negociaciones que. sobre diversos bloques temáli
('os. tuvo d Gobierno del Estado con los interlocutores sociales la
Administración del Estado presentó en sU M«."SI General de Nc¡ociac'ión
dos propuestas de acuerdo: Una, para compensar al ¡>enanal funcionario
). estatutólrio de la Administración del Estado incluido en el ámbito de
3plíl.~.ción de la Ley 9/1987, de 12 de junio. por la desviación que
elt.~r1menlÓel IPC en 1989 con respecto a la prtvisión que inicialmente
se hiZO de este il'!di':2dor del ,"oste de precie» de bienes de consumo: otm.
para. ti rc:con~lf!llenlo del ~recho a la negociación colectiva. de los
funCionarios pubhcos por conSiderar que constitu'((> un contenido básico
dd derecho a la libcnad sindical. constitucionalízado en el articulo 28
tic nuestra norma fundamenUlI.

Tralado ampliamenle el lema en la reunión que la cilada Mesa
cele~~ el día. 31, de tna-o de 1990. de 101 cuatro Sindicalos que
parll~l~n en la misma. aceptaron las propuesUIIs de Ja Administtlclon
10$ Sindicatos ce 00 )' UGT, acordal1do5t que la articulación de los
Ac~er~os se realizarla por el cluc:e establ«ido ~n la Ley 9/1987. de 12
de JURlo. de Orpnos de ReprescnUlcón. Detemllnación de las Condicio·
nes de Trabajo y Panlcipación del Personal al Servicio de las Adminis.
traciones Públicas.

Suscritos los Acuerdos en la reunión de la Mesa General de
Nelociación. celrbnda con fedTa 6 de abril del corriente año el aniculo
JoS de la citada Ley exige para su validez y eficacia la aprobadón expresa
y formal del Consejo de MinIstros.

RESOLt'Clo.Y de J ti. jo.io dt IP9D. de la Dirtráón
(jl'ni"ra/ dt 7"rabajo, IN!' la qUf' St, pub/i('Q i"n el «Bolni"
Ofidal drl Es/ado» ti Paclo sUSf..·rilo por la "prt.'smtarirlrr
tk la Admin;¡;lruc;ón del Estado v/os SindicatoJ U,,¡Üff
Genrral lk TrahajadorrJ (UGT)·.v Comüiolll'S Ofm!ras
(Ce OOJ, 4probado por acuf'rdo dtl COflSPjo d~ '\{inistTOs
de JJ €k mayn dt 1990,

Vislo el texto del Pacto suscrito el día 6 de abril de 1990 por la
representación de la Adminisuación del EstadQ y kJ.s Centrales Sindica
les Umón General de Trabajadores (UGT) y Comisiones Obreras
(Ce 00) sobre compcnSilción al personal funcl0nano y estatutario de la
Administración del Estado Incluido en el ámbito de aplicación de la Ley
9/1987, de 12 de junio. por la desviación que experimentó el IPe en
1989 con l"t'spc:cto a su previsión inicial.

Esta DlrttcióQ General de TrabajO acuerda:

Primero.-Adrnitir el depósito del citado. Paceo"tn. la Subdirección
General de Mediación. Arbitraje 'i Conciliación de: este Centro direetivo.

Xgul'ldo.":OisPQner w publicación en el .BoleUn Oficial del Estado•.

Madrid. 5 de junio de 1990.-:-EI Director ¡eneral, Carlos Na"'aryo
López.

ANEXO

En Madrid. a 6 de abril <k 1990, las representaciones de la
Administrnción del Estado}' de las Or¡anizaciones Siftdicales Unión
Gener.1 de Trabajadore, (UGT) y Comisiones Ob",ra, (CC 001, como
cu'lminación del proceso de ne¡ociadón realizado en el mareo rqulado
en la ley 911987. de 12 de junio, de 6rganos de representación.
determinación de las condiciones de trabajo y panicipación del penonal
31 st'rvicio de las Administraciones P':'blicas. convienen suscribir el
prcsent~ At'uerdo. que contiene las siguientes diusulas:

Primera.-AI personal funcionario y estatutario de la Administración
del ESlado. inclui~o ~n el i.mbito de aplicación del articulo 1,° de la Ley
911987. de 1~ de JuniO. se le reconoce el derecho a la percepción de una
pJga por importe de 52.S25 pesetas en compensación pOr las dnviacio-
nes (nlre el IPC previsto)' el ~tr.tdo en 1989.

SeKunda.-Esta pap se hari elécti,,"¡. partir del momento en que d
Real 1)(crclo-ley correspondie-nte- Ka aprobado y publiC'ldo ello el
c(Boletin Oficial del Estado....

Terccra.-AI personal incluido en la cI~usula primera se le aumentad
en 1.2 puntos la base de cálculo a efectos de determinar los incrementos
de las retribu.ciones que fíoceda incluir en el Provec:'lo de Lcv de
Presupu~toli Gentralet de Estade dt 1991. • •

Cuana.-A panir de IQ90. el Gobierno aplica" una revisión s:¡larial
a los empleados publicos, en el caso en que el tPC previsto sea superado
por el .1 pe ~lstndo ~J.1 el ej~icio.

QUlRta.-Dlcha reVISIón se lijan de forma que el incmnenlo de las
retnbuClones de los empleados públicO!. una vez incorporada dicha
rnlSlÓn. mantengan la misma diferenCia en puntos mpecto al IPC
regutrado Que la ori¡tnal incluida en la ley de PtesuputSlOS Genenles
del Estado ~n relación con el 1Pe' previsto.

Scxla.-La inslrumentación de esta Rvísión se ellIblec:crá. cuando
proceda. a panir 4e la desviaci6n uislentc del IPe previsto '111 lall
JnlcranuOII de peciOS novitmbfe sobre no,,·icmbn. Dicha revisión se
incluiri prcfertnternCllle ~ la nómina de los empleados pUblicos del
mes de enero. y ser' consolidable a todO$ los cfeclO$.

SCpuma.-EI Gobterno y los Sindicatos declaran que con este
Ac,:!enJo queda definidvamente cerrada l. compensación por desviacia.
nes entre las innacciones previstas y rq,istradas en los últimos allos.

y para que conste. se firma el presente Acuerdo en el lupr y fechas
,ndic.dOL-Por la "dminiSl....lón elel Eslldo: El Secretario ele Eslldo de
A~m.inistradón Püb~ica. el Subsctn:~rio para las Administraciones
P~bl!cas)· el Sc,:cretano ~nc'll de Planificación y PresupuestOl.-Por los
SIOd'COIOS: UGT y ce' OO.

Ácuerdo por ti qu se ar.'."''' Acuerdos iuerhOl perlo Rpl"Kl!'ll"
I.clon.. d. la "d••• Ilracillll ... ElUde Y de la. OrpRizodo ..
Sindicales ce 00 yUCT tobN ~p!nucl6npor la. dftvlacioMl tre
el tPe previsto.), el rqistndo ,. 191P, Ysebrt neaot:laci6a eoltctba de

1011._..100 pUbll...

De confonnidad con lo disp....to ~n .•larticulo 35 de la Ley 9/1987,
de 12 de Junio. I propuesta de 10$ Ministros de EcoRomil y Hacienda
y para las Administraciones Nblicu. ti Constjo de Ministros acuerda:

Prestar su aprobación expresa y formal a los si&uirnles Acuerdos
celebrados enlre las ~presentacioncs de- la Administtlci6n dd Esudo v

25798 RESOLUCION de 29 de octubre de 1992, de la Dlreetión
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción
en el Regisrro y publicación del X Convenio Colectivo del
Ente público Radiolelevlsión Espoffola, ~Radto Nacional
de Espalia. Sociedad An6ntmtu, y ~Televtsión Española.
Sociedad Anónima...


